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PARTE OFICIAL

1.ª SECCIÓN .— MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA (1).

Visto un expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Ibiza, en las Islas Ba
leares, solicitando la habilitación de la 
Aduana de dicha ciudad para la impor
tación general, en atención á que están 
para plantearse algunos establecimientos 
fabriles, y de conformidad con lo mani
festado por esa Dirección general, de 
acuerdo con el parecer de su Consejo, 
S. M. ha tenido á bien autorizar á la re
ferida Aduana para que pueda admitir y 
despachar, procedentes del extrangero y 
América, el azúcar mascabado ó mela
do, los cueros al pelo, salados ó secos, y 
las duelas, como primeras materias ne
cesarias para los expresados estableci
mientos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San Il
defonso 14 de Agosto de 1852.==-Bravo 
Murillo.—Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

2 . ª  .—OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REA L DECRETO.

Doña Isabel II por la g rac ia  de Dios y la 
Constitución de la M onarquía española Reina 
de las E spañas:

Al G obernador y Consejo provincial de To
ledo, y á cua lesqu iera  o tras A utoridades y 
personas á qu ienes tocare su  observancia y 
cum plim iento , sabed que he venido en d ec re
ta r  lo sigu ien te :

E n  el pleito que en  el Consejo Real pende 
en  grado de apelación en tre  p a r te s , de la una 
D. José María Sánchez y D. V icente Caro, v e 
cinos de la villa de Fuensalida en  la p rov in 
cia de Toledo, y el licenciado D. Toribio G ui
llerm o M onreal, su  abogado defensor, ape lan 
te s , y de la o tra  D. Clem ente S uarez y Don 
Ju liá n  Romo Ja ro , de la prop ia vecindad, 
apelados en  rebeld ía, sobre que se declare que 
á los p rim eros les corresponde el aprovecha
m iento  de las aguas del arroyo de las H uer
tas y Viílam ocen p a ra  el uso del molino h a r i
nero  de su  prop iedad , con exclusión de las 
tie rra s  ex isten tes en  las vegas de la A lburilla: 

V isto .= V is ta  la Real ó rden de 22 de Mayo 
de 4834, expedida por el M inisterio del In te 
rior, por la que se concedió perm iso á S a tu -

(4) Se reproduce esta Real ó rden , pub lica
da en  la Gaceta de 24 del ac tu a l, por haberse 
padecido en ella a lg u n a  omisión.

rio S ánchez, padre de uno de los apelantes, 
para co n s tru ir  un molino harinero  en te rreno  
de su  propiedad y sitio llam ado Valle de las 
H uertas en el despoblado de V iílam ocen, con 
la condición de que dejase bien expedito  el 
camino d é la  T o rre , y no p rivase  en n in g ú n  
tiem po á los hortelanos que allí ten ían  h o r ta 
lizas del riego de e l la s :

Vista la exposición que en  31 de Marzo de 
4849 D. C lem ente S uarez y D. Ju lián  Romo 
Jaro  p resen taron  al A yun tam ien to  de F uen 
sa lida , quejándose de que su  convecino D. José 
María S ánchez, dueño del molino les habia in 
qu ie tado  en la posesión inm em orial en que 
hab ían  estado los p ropietarios y colonos en las 
vegas de la A lburilla  de regar sus panes y le
gu m b res con las aguas del citado arroyo de 
las H uertas que daban m ovim iento á dicho a r
tefacto, suponiendo pertenecerle en v ir tu d  de 
la Real ó rden  de concesión an tes m encionada: 

Visto el acuerdo del A yuntam iento  de 
F u en sa lid a , por el cu a l, en conform idad á lo 
solicitado por los ex p o n e n te s , se les am p aró , y 
á los dem ás propietarios y colonos de tie rra s  
de la A lburilla  en el derecho de regarlas con 
las aguas del arroyo que g iraba por aquel si
tio cuando lo tu v ie re n  por conveniente, y que 
se h iciere saber al Sánchez no les p e rtu rb ase  
en é l, quedando sin  efecto la p rohibición que 
al parecer les habia hecho, cuyo acuerdo fué 
aprobado por el Jefe político de la provincia, 
y m andado e jecu tar s in  perju icio  del derecho 
de los in te re sa d o s , que pod rían  hacerlo valer 
donde co rresp o n d iese :

Vista la dem anda p ropuesta  por Sánchez y 
Caro an te  el Consejo p rovincial de Toledo en 
10 de Julio del mismo año 4 9 , en  que pid ie
ron se declarase tocarles y pertenecerles el 
aprovecham iento de las aguas en  c u e s tió n , sin  
otra tra b a  n i lim itación  que la com prend ida 
en la Real órden  de 22 de Mayo de 4834; y se 
m andase en su  consecuencia que cesaran  de 
u tilizarse de ellas los que lo hacían  en v ir tu d  
del citado acuerdo :

Vista la contestación de S uarez  y Romo 
Ja ro , únicos que se m ostraron p a r te  en p r i
m era in stanc ia  con la p re tensión  c o n tra ria : 

V istas las p ru eb as de una y o tra  p a r te , y 
el plano topográfico levantado á in stan c ia  de 
la dem andan te  por peritos de recíproco nom 
bram ien to :

V ista la sentencia del Consejo provincial 
de 26 de O ctubre de 4850, declarando que los 
dueños y colonos de la A lburilla  ten ían  d e re 
cho á reg a r su s tie rra s  en los meses de Mar
zo, A bril y Mayo y h asta  m ediados de Junio, 
que era  el tiem po que podían  necesitar las 
a g u a s , ejecutándolo  por el cauce artificial ó 
reg u e ra  por la que lo hab ían  venido p ra c ti
cando ; y que en los dem ás meses del año el 
dueño ó dueños del molino dqbian u tiliza r las 
aguas en  la forma y con sujeción á lo p re v e 
nido en  la Real órden de concesión , estando 
obligados á d a r  paso tam b ién  por la ex p re sa 
da reg u era  á las sobran tes si las h u b ie re : 

Visto el recurso  de apelación in terpuesto  
por los dem andan tes en  34 de dicho mes de 
O ctubre , y el auto por el que les fué ad m iti
do , sin  perju icio  de llevarse á efecto la sen
ten c ia :

V ista la dem anda de agravios en  que el 
licenciado Monreal, á nom bre de sus rep resen 
tados, p ide que se revoque la sentencia ape la
da, y se m ande que no se les moleste en  el uso 
y aprovecham iento  de las aguas que les p er
tenecen , sin  o tras lim itaciones que las que 
com prende la repetida Real ó rd e n , condenan
do al pago de c o s ta s , daños y perju icios á los 
c o n tra r io s :

Visto el escrito de 26 de Junio  de 4851, en 
el cu a l, la m ism a p a rte  acusó la rebeldía á los 
apelados por no haber com parecido á u sar de 
su  derecho dentro  del térm ino  p rescrito  en el 
a r t. 253 del reglam ento de 30 de D iciem bre 
de 4 846:

Visto el au to  de la sección de lo con ten 
cioso del Consejo Real de 28 del mismo mes, 
en que se tuvo por acusada la rebeldía p ara  
los efectos del a r t. 255 del citado reglam ento: 

Vistos los m encionados artículos 253 y 55: 
Considerando que si b ien  ha ocasionado

este proceso el acuerdo del A yuntam iento  de 
Fuensalida de 4? de A bril de 4 849, confirmado 
por providencia del G obernador de Toledo de 
28 del mismo m es, la cuestión del pleito se ha 
contraido á si los poseedores de las vegas ds 
A lburilla tienen  derecho á regarlas con lao 
aguas del arroyo  de las H uertas ó Viílamocen 
en v ir tu d  de títu los suficientes ó prescripcio
nes an terio res y posteriores á la Real órden 
de 22 de Mayo de 4 834 :

Considerando que en  sem ejante estado el 
conocim iento de las cuestiones de propiedad y 
pertenencia  corresponde á los trib u n a les  co
m unes;

Oido el Consejo R ea l, en  sesión á que 
asistieron  D. Francisco M artínez de la Rosa, 
P residen te ; D. Pedro Sainz de A ndino , D. Do
m ingo Ruiz de la V e g a , D. José María Perez, 
el Conde de V alm aseda, D. Manuel García Ga
lla rdo , D. Roque G u ru ceta , D. M anuel de So
r i a , D. José V ellu ti, D. Florencio Rodríguez 
V aam onde, D. José del Castillo y A yensa, Don 
A ntonio D oral, el Conde de R om era, D. Ma
nuel de S ierra  y Moya, D. Antonio Caballero, 
D. A ntonio de los Rios y R o sas , D. F erm ín  
A r te ta ,

Vengo en d ec la ra r nu la  la sentencia p ro 
n unciada por el provincial de Toledo, y que com
pete por ahora el conocim iento á los tr ib u n a 
les o rd inario s, rese rvándom e, d ic tada que por 
estos sea sen tenc ia firm e, d e te rm in a r  lo que 
corresponda respecto al sen tido  y efectos de la 
Real órden de 22 de Mayo citada y  p rov iden 
cias a d m in is tra tiv a s  de 4 .° y 28 de A bril 
de 4849.

Dado en A ranjuez á nueve de Junio  de 
m il ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá  ru b r i
cado de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go
b ern ac ió n -M an u e l B e rtrá n  de. Lis.

P u b licac ion .= L eido  y publicado  el an terio r 
Real decreto por m í el Secretario  general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo p leno, acordó que se tenga 
como resolución final en la in stanc ia  y autos 
á que se refiere, que se una á los m ism os, se 
notifique á las p arte s  por cédula de u g ie r , y 
se in se rte  en la Gaceta, de que certifico.

M adrid 26 de Jun io  de 4 8 5 2 . = José de Po
sada H errera.

3ª s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

El d ia 2 del próxim o Setiem bre se dará 
princip io  á los ejercicios, que con arreglo al 
program a publicado en la Gaceta de 4? de Ju 
lio ú ltim o , se h an  de verificar para proveer 
la plaza vacan te  de profesor de d ibujo ae  figu
ra de la escuela de bellas a r te s , dependiente 
de la A cadem ia de G ranada.

Los asp iran tes que tengan  hecha solicitud, 
y se hayan  presen tado  con los docum entos 
correspondientes den tro  del plazo señalado, se 
se rv irá n  co n c u rrir  á las salas de esta Real 
A cadem ia, dicho dia 2 á las siete de la m a
ñ an a , p ara  d a r  p rincip io  á los ejercicios al te 
nor del citado p ro g ra m a ; en la in teligencia 
de que pasado este térm ino les p a r a r á , á los 
que no concu rriesen , los perju icios que haya 
lugar.

M adrid 25 de Agosto de 4 8 5 2 . = El Secre
tario  g e n e ra l, Marcial Antonio López.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENTE
DE P ED RO  NAHARRO.

Se halla vacan te la plaza de m édico-ciru
jano de esta villa de unos 300 vecinos: su  
dotación 5000 rs. pagados en esta form a: 4 000 
p ara la N ativ idad  de cada año, cobrados por 
el A yun tam ien to , y los 4000 restan tes para  
el dia 4? de S etiem bre del mismo año , que el 
facultativo cobrará por sí de los vecinos en 
d inero , granos y o tras especies, prévio re p a r
tim iento que form ará el A yuntam iento . A de

m ás se le dará casa de balde y lib re de con
trib u c ió n , excepto la del subsidio, con las de
m ás condiciones que se m an ifesta rán , y en tre  
ellas la de que no ha de ser soltero.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al 
P residen te  dentro  de 30 d ia s , á cuyo fin se 
an u n c ia rá  en la Gaceta de M adrid y Boletín 
oficial de la p rov incia, y que el nom brado 
pueda d a r  p rincip io  á ejercer su profesión el 
d ia 29 de Setiem bre próxim o.

F uen te  de Pedro N aharro 8 de Agosto de 
4852 .=E 1  P resid en te , Ju an  Francisco Cobo y  
Balsalobre.

D. José B árbara Mato, M arqués de Sales, 
abogado de los T ribunales del reino y de los 
M. I. colegios de la villa y corte de Madrid y  
ciudad  de V alladolid, Secretario honorario de 
la Reina n u es tra  S eñora, Jefe de segunda cla
se de A dm inistración c iv il , A lcalde-Corregidor 
de esta c iu d a d , y presiden te de su  M. I. A yun
tam iento  &c.

Por el p resen te c ito , llamo y em plazo á Joa
quín  S ánchez, hijo de A ntonio y Juana de V ar
gas, condueño de la casa calle de Honsario, 
núm . 1348 de esta ciudad , y á los que adem ás 
de los que resu ltan  del expedien te in stru ido  se 
crean con derecho á la citada finca, que ha sido 
denunciada y se está derribando  por ru in o sa , á 
fin de que en el térm ino  preciso é im pro roga- 
ble de cuatro  m eses, contados desde el dia de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
G obierno, se p resen te en esta a lcald ía-corre
gim iento por sí ó por persona legalm ente a u 
torizada á personarse en el citado expediente; 
apercibido que trascu rrid o  dicho térm ino  sin  
haberlo efectuado le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lu g a r con arreglo á la ley.

Jerez de la F ron tera 4 0 de Agosto de 4 8 5 2 .=  
José B árbara M ato .=R afael S uarez , S ecretario  
in te rino .

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

A u s t r i a . — Viena 45 de Agosto.— Habiendo 
entrado el E m perado r, en su  viaje á H ungría, 
en el palacio de G ra n , vió el re tra to  del cé
lebre C ardenal húngaro  Pazm an. S. M. dijo 
entonces: «Tam bién era je su íta : de ellos es
pero p rin c ip a lm en te  la educación católica de 
la ju v e n tu d : pa ra  eso he restablecido la órden.»

El prim ado de G ran quedó sorprendido  al 
oir estas p a lab ra s , porque hacía m ucho tiem 
po deseaba establecer un  colegio de je su íta s  
en T y rn a n ; y rogó ai E m perador que le p e r
m itiese hacer v en ir  otros dos je su íta s  á este 
punto . El Em perador le respondió: «Dos ó tre s  
son m uy pocos; es m enester que los je su íta s  
d irijan  dos ó tres escuelas y que form en m i
siones.» (Diario aleman de Francfort.)

 La Gaceta de Venecia reproduce las ó rde
nes d ic tadas por I ia d e tz k i, p rohibiendo á los 
ca rrua jes de traspo rte  de em presas p a rticu 
la re s , la conducción de ciertos libros y g ra
bados.

En una carta  de la m ism a capital se ase
g u ra  que el ejército austríaco  se aum en ta rá , 
en vez de d ism in u irse , como an tes se habia 
dicho.

C e r d e n a .—La Gaceta piamontesa del 48 de 
Agosto publica un Real decreto con fecha del Sf 
anunciando  que desde el 1! de O ctubre p ró x i
mo, las m onedas de 25 céntim os, acuñadas en  
F rancia , no ten d rán  curso en los Estados de 
Cerdena , siendo desdé entonces rehusadas en 
las adm inistraciones públicas, y pudiéndolo ser 
en las particu lares.

 Va á establecerse una estación telegráfica
en Pordenove, y es probable que en todo el 
reino Lom bardo-Veneto y el Tirol m eridional



se sustituyan con líneas telegráficas aéreas
las subterráneas cubiertas con gutapercha, 
que no han dado el resultado apetecido. A lo 
largo de la línea de Treviso á Udina han 
apoyado los aisladores en los troncos de los ár
boles de las carreteras.

„ „.Seguia hablándose en Turin de crisis mi
nisterial, considerándose como segura la sali
da del Gabinete dei Ministro de lo Interior, 
si bien nada se sabia con exactitud.

Gran Bretaña.—El Morning Chronicle anun
cia que varios Oficiales de artillería acababan 
de practicar un reconocimiento en la costa de 
Susex hasta Fairlight, á fin de informarse de 
las localidades mas propias para hacer nuevas 
obras de fortificación, y completar el arma
mento de los que existen ya.

La misma operación se ha verificado desde 
Littie Hampton hasta Hurt Ca&tle. Sir Fede
rico £:mich, Comándenlo de ingenieros en Parts- 
mouth, ha inspeccionado á Gosport para esta
blecer un camino de fortificaciones que prote» 
gerá desde esta costa el arsenal de Portsmouth, 
También se construirán nuevos fuertes en Ser
vice Point y en Warder Sledge, en la isla de 
Wight. Estos fuertes, con las dos nuevas ba
terías que se están construyendo en estos mo
mentos en la costa de Hurt Castle á Bedenham, 
Elson y Rowney Church, harán casi impene
trable el depósito naval de Portsmouth, La 
batería del Oeste á Browndown, cerca de A n - 
glesey y Gosport, está concluida y va á ser ar
mada.

. La prorogacion dei Parlamento inglés al 21 
de'O ctubre, se verificó el 21 del actual por 
comisión. El Duque de Northumberland y lord 
IIoY/ard de Waldeu eran los únicos Pares pre
sentes en el salón de sesiones de la Cámara 
de los lores. Á las dos de la tarde entró en el 
saíon el lord Canciller, y de pié delante del 
trono, d i jo :

Miiores: S. M. se ha dignado prorogar el 
Parlamento hasta el 21 de Octubre próximo. 

Después se leyó por Mr. Shaw Lefevre la 
misma Real orden en la Cámara de los Co
munes, retirándose en seguida el lord Canci
ller y los empleados de la Cámara que asistie
ron á esta notificación.

«™..La Reina de Inglaterra y su augusta fa
milia deben marchar el 30 de Agosto para 
viajar por el Norte. S. M. piensa visitar á 
Reading, Gloucester, Derby, York, Newcastle, 
Berwick, Upon-Tweed y Édimburgo. Pasarán 
la noche del 30 en el palacio Real de Holy- 
Rood, y el 1? de Setiembre llegarán á Bal- 
moral.

 El Bentinek trae á Southampton noticias
de Alejandría del 7 de Agosto, de Malta del 11, 
y de Gibraltar del 15. La escuadra inglesa á las 
órdenes del contra almirante Dundas, com
puesta del Britannia, Albion, Trafalgar, Ven* 
geance, Bellerophonte, Infatigable, y de los va
pores Fury, Terrible, Spitehall y Antílope, esta
ba en la bahía de Gibraltar el 15 con orden 
de partir el 16 para Smirna. La escuadra de 
vapores de hélice, comprendiendo los A rro- 
gant, Dauntless, Ilighflayer y Encounterx salic 
el 11 de Gibraltar para Inglaterra.

 .S e dice que la cinta azul (órden de la Jar-
retiera) por la muerte del Duque de Hamilton, 
será conferida al Conde de Egligton, lord Lu
gar Teniente de Irlanda.

P o r t u g a l .— Por Real decreto de 17 de Agos
to , S. M. la Reina de Portugal, accediendo á 
la instancia del Vizconde de Almeida Garrett, 
Par del Reino, le releva del cargo de Ministro 
de Negocios extrangeros, conservándole los 
honores del mismo.

Y por otro Real decreto de igual fecha, se 
confiere el cargo interino de dicho Ministerio 
al actual Ministro de Marina D. Antonio Alui- 
sio Jervis de Atouguia. (Diario do Gobernó.)

B r a s i l . — Se dan por aprobados los últi
mos tratados entre Rio Janeiro y Montevideo, 
pues aun cuando en la Cámara surgieron al
gunas dificultades, afectaban solo á su forma, 
mas no á su espíritu.

La fiebre amarilla ha desaparecido de la ca
pital, y los negocios comerciales han tomado 
grande incremento. Se han constituido muchas 
empresas de ferro-carriles, canales de riego, 
colonización, y otras de incontestables ventajas 
para los empresarios j  para el público.

M é j ic o .— Las noticias de esta República al
canzan ai 14 de Julio. Las incursiones de los 
indios del Yucatán eran cada dia mas conside
rables, aumentándose sus filas, y atacando po
blaciones de bastante vecindario.

El Presidente de la República de Costa- 
Rica ha dado un manifiesto en el que declara 
hallarse dispuesto á firmar un tratado con 
Nicaragua con arreglo á las bases presentadas 
por Inglaterra y los Estados-Unidos.

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 21 de Agosto.

La división naval del Mediterráneo, que á 
las órdenes del Brigadier Rubalcaba se halla

fondeada en la actualidad en la rada de Rosas, 
quedará compuesta de los buques siguientes: 
el navio Soberano; las corbetas Villa de Bilbao, 
Ferrolana y Colon; los bergantines Patriota, 
Alcedo y Volador, y el vapor Castilla. Estos 
buques cruzarán por ahora las Baleares á las 
costas de Cataluña, adiestrándose sus Oficiales, 
Guardias marinas y tripulaciones en toda clase 
de maniobras y en el ejercicio de cañón.

(Del Contribuyente.)

Barcelona 22 de Agosto.

El M. I. Sr Alcalde-Corregidor ha conce
dido permiso á D. Cristóbal Renaud para esta
blecer , por via de ensayo, un telégrafo eléctri
co que recorra los principales edificios de esta 
ciudad, El punto de partida serán las salas del 
Instituto industrial, calle del Conde del Asal
to ; de allí pasará el conductor eléctrico á las 
casas consistoriales; de estas á la Audiencia, 
de donde comunicará con el Gobierno de pro
vincia, y finalmente qqn el palacio de la Ca
pitanía general.

Personas constituidas en cada uno de estos 
sitios, siguiendo las instrucciones sencillísi
mas que les comunicará el Sr. Renaud, enta
blarán conversaciones entre sí, dirigiéndose 
recíprocamente preguntas y respuestas.

Esto no será mas que un ensayo, y lo re
petimos , porque nos consta que el Sr. Renaud 
trata de hacer proposiciones para establecer 
una línea electro-telegráfica desde Madrid á 
esta capital, en términos sumamente econó
micos y bajo condiciones ventajosas.

Entretanto esperamos de la acreditada hi
dalguía de los barceloneses que todos los ve
cinos por cuyas azoteas deban pasar los alam
bres, lejos de oponer obstáculos, facilitarán 
por cuantos medios estén á su alcance dicha 
operación.

A las ocho y media de la noche del mar
tes próximo, con permiso de la Autoridad, hará 
el Sr. Renaud en el castillo de Monjuich el en
sayo de la luz eléctrica sobre esta ciudad, no 
habiendo podido ser en la noche de hoy como 
se tenia proyectado.

*_^_Segun tenemos entendido, trátase de ha
cer una pesquera en nuestras costas, en la 
que tomarán parte varias personas aficionadas 
residentes en esta capital. Al efecto se empa
vesarán vistosamente algunas hermosas falúas 
con pintorescos faroles de colores. Acompaña
rán á los pescadores algunos músicas que eje
cutarán las mas bellas barcarolas de moderno 
repertorio. Aprovecharáse para este paseo ma
rítimo una de esas plácidas noches de verano 
que tan frecuentes son en nuestro pais.

(Del Diario de Cataluña.)

Valencia 23 de Agosto.

Ayer mañana fondeó en el puerto del Grao 
un vapor de hierro de la fuerza de 120 caba
llos, procedente de Inglaterra, donde ha sido 
construido para el servicio de las obras del 
puerto: va á ser abanderado en esta matrícu
la, que ya cuenta con dos vapores de nueva 
construcción. (Del Diario mercantil.)

NOTICIAS VARIAS.

Se están colocando actualmente las cañe
rías para iluminar con gas la calle de Hor- 
taleza.

,— —El limo. Sr. Obispo de Puerto-Victoria 
saldrá de Madrid mañana con dirección á San
tiago de Galicia , donde permanecerá muy poco 
tiempo, marchando enseguida á Londres para 
emprender el viaje á la Australia en los pri
meros dias de Octubre próximo.

 Parece que D. Estéban Meinadier ha in 
ventado un calendario para el siglo actual 
cuyo mérito y cuya utilidad se nos ha ponde
rado. Reúne á las ventajas de poderse hallar 
en él con la mayor facilidad los dias, festivida
des y demás concerniente á los años pasados y 
venideros dei presente s ig lo , la de ocupar un 
espacio tan reducido que puede colocarse en 
un cuadro de regulares dimensiones.

 Santander, que hace unos pocos años d i
ce un periódico, no era apenas conocida en 
las principales plazas de Europa, es ya hoy 
nombrada aun en las de menos importancia. 
Crecen en efecto las empresas: solo diremos 
aue los Sres. Illas y compañía, al regularizar 
debidamente sus líneas de vapores á Londres 
y Nantes, tal vez hayan de luchar con una 
competencia inglesa en la primera, y con otra 
franco-española en la segunda.

Por otra partp , también se habla de plan
tear varias clases de fábricas, si bien hasta 
ahora solo se presenta como cosa ya resuelta 
la instalación de una perfectamente montada 
para el refino de azúcares y elaboración de 
licores.

—^ .E scriben  de Rosas con fecha 17 del ac
tual:

A las cinco y media de la mañana, el pe

netrante son del pito qué resonaba en la es
cuadrilla española, y las banderas de contra
seña que continuamente se cambiaban en el 
palo mesana del navio Soberano, anunció la 
faena que presto vimos realizada, levando an
clas los buques que la componen, y apareján
dose para partir.

La mar estaba en calma chicha; el puerto 
de Rosas se presentaba en su estado normal, 
como un verdadero lago de leche; ni la mas 
suave oscilación del agua se percibió para po
der turbar el oido ni la vista que se extasia
ban al contemplar la uniformidad y pronti
tud maravillosa con que arriaron las velas y 
practicaron hasta la mas leve operación, que
dando listos á las seis, que con botes por la 
p roa , salieron en franquía á esperar la brisa 
matinal que lanzan las playas.

El bergantin Volador, velero sin igual, 
apenas la ventolina alcanzó su aparejo, cuan- 
do con solo las gavias y juanetes dejó rezaga- 
da al resto de la flotilla, que además largó 
mayores y sobrez y cual un cisne en el espa
cio: se presentaba gentil y magastuoso, pavo-» 
meándose en medio de la bahía, en donde lucia 
la perfeooion que ha sabido inculcar en la 
práctica de todas las maniobras el entendido 
Brigadier Sr. Rubalcaba, que en inteligencia 
y amabilidad tal vez no tenga competidor.

La policía interior de los buques, sus ran
chos, sus útiles, la enfermería, botica, herre
ría, repuestos, lo bien que se alimentan y son 
cuidadas las tripulaciones; en fin, todo es bue
no, todo aseado, todo admirable, todo senci
llo, todo suficiente para cubrir las necesida
des del momento, y aun las mas caprichosas 
en la mar.

Loor pues al Sr. Brigadier, que á su ju 
ventud reúne la particularidad de poseer vas
tos conocimientos en todos los ramos de su ins
tituto que sabe inculcar á sus subordinados 
de una manera sutil y perfecta, que muy lue
go refluirán en beneficio general de la nación.

Su galantería y bondad no tienen límites: 
díganlo si no los centenares de curiosos, desde 
la plebe hasta lo mas encumbrado, á quienes 
indistintamente se les ha franqueado todo lo 
de ios buques, acompañándoles y dándoles 
explicaciones para todos ios objetos.

Ojalá que tan pronto como monte el nue
vo navio Isabel / / ,  que le suponen una mara
villa del arte, le veamos otra vez en Rosas 
conforme se indica.

 De Algeciras dicen lo siguiente el 17 acer
ca de la escuadra inglesa del Mediterráneo:

La escuadra inglesa, que se hallaba surta 
en la bahía de Gibraltar, compuesta de dos 
Reales, tres navios, una fragata y seis vapo
res, salió ayer con dirección á Levante, re
molcando los vapores, después de un saludo 
de 13 cañonazos, ignorándose su destino y el 
objeto de su marcha.

El domingo se observó izar la bandera fran
cesa en dichos buques, saludándola con 21 ca
ñonazos la Real alm irante; y pasada una hora, 
botaron las lanchas cañoneras en simulacro de 
acometer la plaza. Dicha escuadra está prepa
rada para cualquier encuentro, notándose al
gún abandono en la esmerada limpieza que 
distingue á los buques ingleses, y sí gran cui
dado en los ejercicios y en la disciplina.

— ~ C o m b a t e  c o n t r a  u n  o s o .=  En las cerca
nías de Andover, condado de Oxford (Esta
dos-Unidos), ha tenido lugar dias pasados una 
escena singular.

Evaristo Beau, joven de 20 años, acom 
pañado de un muchacho de doce llamado 
D una, se ocupaba de las labores de una tierra 
de su pertenencia, cuando se encontró de re
pente frente á frente con un oso negro de ca
beza blanca (especie la mas peligrosa de los 
osos negros). Beau habia llevado su escopeta 
para tirar á las perdices, y la habia dejado á 
poca distancia.

Precipitóse para recogerla, y la descargó 
contra el oso, pero sin causarle casi daño, pues 
la fiera continuó acercándose á é!. Beau re
trocedió sin apresurarse demasiado , y cargan
do al mismo tiempo la escopeta; pero en el 
momento de servirse nuevamente de ella, tro
pezó con una raiz y cayó al suelo. El oso se 
arrojó inmediatamente sobre é l ; pero á pesar 
de su terrible posición, Beau no perdió la se
renidad y disparó, aunque sin mejor resulta
do que la vez primera. Entonces el oso se apo
dera de su brazo izquierdo y le destroza, 
mientras que con sus manos le desgarra la ro
pa y las carnes. Por un momento suelta el 
brazo y abre su boca descomunal para mor
der el rostro de su adversario; pero el joven, 
con un valor sobrehumano, hunde su brazo 
izquierdo mutilado en las fauces ensagrenta- 
das del oso : el animal se encuentra imposi
bilitado de servirse de la boca; pero con sus 
manos sigue atacando, á su enemigo, y opri
miéndole con su enorme peso.

El joven llama entonces á su compañero, 
y le dice que le saque una navaja que lleva
ba en el bolsillo. El muchacho de doce años, 
digno camarada de aquel valiente, se acerca 
resueltamente á é í , y por encima de la cabe
za dei oso lleva su mano hasta el bolsillo de 
Beau. Este, dueño ya del arma, la introduce 
repetidas veces en el cuello del animal tendido 
sobre él, y logra al fin matarlo, después de lo 
cual salió de debajo de su cadáver, y se hizo 
curar la herida que, aunque grave, va mar
chando á su cicatrización. El oso pesaba 400 
libras.

aquí un nuevo ensayo para destruirla 
enfermedad de la v id , llamada oidium tuckeri.

El Sr. Vezu, farmacéutico, miembro de la 
sociedad de agricultura de Lyon , acaba de di
rigir á la Academia de las ciencias en París 
la nota siguiente:

Desde que apareció la enfermedad de la 
v id , me he ocupado en estudiar su causa, su 
naturaleza y sus progresos. Los numerosos en
sayos que he hecho para conocer y combatir 
esta enfermedad, me han convencido de que 
no existia en el vejetal, sino que se desarro
llaba bajo la influencia de ciertas condiciones 
atmosféricas: tal es al menos la opinión ge
neralmente admitida por ios sabios que se han 
ocupado de ella desde que empezó. Creo con ellos 
que el polvo blanco que cubre el fruto, el 
racimo y el sarmiento, es un hongo que se 
fija sobre el vejetal, como el ácaro de la sarna 
se fija sobre Sos animales, y que concluye por 
alterarlo de una manera sensible. Con este 
previsión, y para detener esta epidemia, ha 
ensayado el empleo dei sulfato de protóxícfo 
de-h ierro , caparros ó caparrosa, disuelto m  
el agua, m  las proporciones de 250 gramas 
de sulfato (1) por 15 á 20 litros de agua (2).

A los ocho dias de experimentado esté re
medio, pude comprobar toda su eficacia. Ya 
principie á desarrollarse la enfermedad, ya que 
haya progresado muy sensiblemente la acción 
del sulfato de hierro, es cierta, y se hace ob
servar á las 24 horas: las manchas negras, 
cubiertas de polvo blanco, desaparecen com
pletamente; recobra el racimo el verde y lu
ciente color que tan bien caracteriza su esta
do de salud; las uvas llagadas se cicatrizan, 
y su desarrollo prosigue á pesar de esta cica
triz: si la enfermedad continúa, pueden reite- 
rarse las rociadas sin inconveniente alguno. 
Este medio es fácil de emplear; cuesta poco, 
toda vez que el sulfalto de hierro no sale á 
mas de 28 céntimos el quilo, y con un quilo 
se pueden curar 4 ó 5 aras de viña (3). Su ac
ción es muy rápida, y casi pudiera decirse 
que instantánea.

Creo que puede empleársele también ven
tajosamente para la enfermedad de las pata
tas : basta dejarlas por dos ó tres dias en una 
solución de sulfato de hierro antes de sembrar
las. Acabo de rociar con el mismo líquido al
gunas plantas enfermas, y pienso tener al pú
blico al corriente de lo que adelante.

Las lociones amoniacales, empleadas desde 
que principió el oidium, han dado buenos resul
tados; pero su acción no es tan cierta com oladel 
sulfato de hierro. Parece también que deben pro
ducir buenos efectos las que se hagan con el 
carbonato de sosa; y como solo hace tres dias. 
que he principiado esta última experiencia, no 
puedo manifestar hoy cosa alguna positiva.

Desde la aparición de la enfermedad de la 
vid, el Sr. José Antonio Guida, agricultor muy 
instruido y mayordomo de la inmensa propie
dad de Dulzayo", en el Piamonte, pertenecien
te á los Condes de Borromeo , dirigió su aten
ción á ella.

El continuo y profundo estudio del mal lo 
indujo á pensar que era debido á una obs^ 
truccion de los humores. Basando en esta idea 
el punto de partida de su sistema de curación, 
hizo al pié de diversas cepas, y á poca distan
cia de la tierra, una incisión de tal profun
didad que no pudiese alterar las condiciones 
vitales de la planta.

El efecto que se prometia el Sr. Guida ha 
excedido á sus esperanzas, puesto que ha oh- 
servado que cuando el derrame ha sido abun
dante, la enfermedad ha desaparecido como 
por encanto. Racimos que algunos dias antes 
se hallaban muy atacados por el mal, fian 
vuelto á su antigua hermosura y vigor.

Es notable la observación de que el grado 
de intensidad dei mal ha estado en proporción 
con la abundancia de los derrames; es decir, 
que donde han sido copiosos, la enfermedad 
ha desaparecido; y donde escasos, el azote ha 
continuado dejando vestigios. Estos síntomas, 
muy significativos, podrán llegar á darnos la 
clave de un sistema de curación que podrá 
extenderse tal vez á la mayor parte de los ve- 
jetales heridos de una enfermedad persis
tente.

A G R I C U L T U R A .

L a  c r i a  d e  l a s  c a b r a s  ¿ e s  PERJUDICIAL Ó UTIL 

PARA LA A G RIC U L TU RA ?

El cultivo en grande proscribe las cabras, 
porque exigiría disposiciones excepcionales en 
un sistema de explotación cuyo movimiento sé 
regula de un modo general; y el cultivo en 
pequeño que desconoce los barbechos , los eria
les y baldíos, puesto que utiliza de continuo 
todas las tierras sin dejarlas descansar jamás, 
y que no dispone de prados naturales ni de 
pastos sobrantes, no puede encargarse de sos
tener una boca casi in ú til, que consumiría de 
18 á 25 libras de yerba ó forraje por dia, ali
mento de una vaca ó de cerca de tres ovejas; 
pero en los países montañosos, en donde no es 
dable establecer el cultivo regular, donde hay 
matorrales y sierras incultas, pueden criarse sin

(1) Cerca de nueve onzas castellanas*
(2) Siete y media á diez azumbres.
(3) Treinta y cinco á cuarenta y cuatro éS* 

tadaies con poca diferencia.



inconveniente los hatos de cabras que permita 
la extensión del terreno , con tal que se dis
ponga de medios para alimentar las reses du
rante eí invierno. Cada familia puede mante
ner dos ó mas cabras, lo cual aumentará su 
corta comodidad , sin mas gastos ni otros cui
dados que llevarlas diariamente al pasto común.

Si se fija la atención en los estragos que 
pueden causar las cabras, se las proscribiría 
en todo pais donde se cultivara la mayor 
parte del terrazgo, ó que fueran sus montes 
en decadencia, y que por lo tanto fuera ne
cesario fomentar el arbolado, pues es bien 
sabido que con poco descuido que haya, aso- 
lan un sembrado, una viña, un plantío, cu 
yos arbolítos no brotarán mas ó brotaran mal. 
Aunque la vaca y la oveja son temibles en 
un monte en determinada época del año, ó sea 
cuando comienza el brote, no tienen un diente 
tan destructor. Es tan afecta ia cabra al roe- 
dijo (como dicen los cabreros), que pocos ár
boles nuevos llegan á prosperar con tal que 
estén á su alcance, á lo que se une el ser tan 
viva, tan activa y diestra, que basta un mo
mento para que origine un mal irreparable; 
daño que casi siempre procede del descuido 
de los cabreros, á los cuales nada les incita 
para vigilarlas de cerca. Próximo á las gran
des poblaciones por donde andan las cabras, 
cuesta muchísimo trabajo lograr el que el a r
bolado prospere: cada árbol que se ha per
dido ó que necesita nueva planta, exige cuan 
do menos tres por estropearlos su diente des
tructor. De aquí el haber dado y conservar 
en todas las naciones leyes mas ó menos se
veras contra las cabras.

Confesando los daños que hacen , y apro
bando los actos de rigor empleados ó aconse
jados para reprim irlos, hay sin embargo que 
confesar el que son unos animales que produ
cen las mayores utilidades. No nos referire
mos en este momento á un hato de cabras per
teneciente á un rico propietario, sino que lo 
haremos con particularidad á la cabra del po
b re ; esta cabra, que en algunas poblaciones 
de las sierras constituye todos los recursos y 
riquezas, el sustento de ios hijos cuando su 
muger no puede alimentarlos, este animal, 
d ó c il, fam iliar, proporciona con que sostener 
á todo cuanto respira en la choza dei po
bre desgraciado. Una cantidad módica facilita 
su adquisición; su estancia ocupa poco trecho, 
y necesita pocos víveres. Por las atenciones y 
cuidados que exige, da cada año uno ó dos ca
britos, muy buena ieche durante muchos m e
ses; y cuando la edad obliga á sacrificarla ó 
á deshacerse de e lla , se saca partido de sus 
despojos. ¿Q ué hombre en vista de esto será 
tan cruel que 110 perdone á la cabra el daño 
que hace en recompensa de tantas ventajas? 
¿Quién se atreverá á pronunciar que deben 
las naciones renunciar á la posesión de tan 
precioso animal? ¿Quién se atreverá á conde
nar á.los pobres, que no pueden mantener una 
vaca por falta de recursos, á no suplirla por 
el uso de las cabras que pueden alimentar con
duciéndolas donde no hagan daño y en puntos 
en que la vaca no es dable recoja la yerba?

Si se cree necesario desterrar las cabras de 
los paises en que todo se cultiva, seria nece
sario exceptuar, cuando menos, aquellos en 
que muchas tierras no lo están No creemos 
deban proscribirse y destruirse ias cabras; 
pues si la economía pública pone obstáculos á 
su gran multiplicación en las llanuras y ve
gas donde devoran las yemas y retoño ae los 
arboles y arbustos, la humanidad, ante la 
que todas las consideraciones deben desapa
recer, reclama su conservación por donde la 
desgracia ó infortunio ha hecho víctimas. En 
el triste albergue de un pobre, es en donde se 
aprende á conoeer el precio y estima de una 
cabra. Compañera de la miseria, se aficiona á 
los desgraciadas que la han criado, y alivia sus 
necesidades. Se la vé contenta, con su alimen
to grosero y fácil, prodigar uno excelente á la 
familia, en medio de la que vive familiarmen
te; convertirse en nodriza del niño que acaba 
de nacer, y á quien el pecho de la madre, mar
chitado por la penuria y la m iseria, rehúsa el 
alimento de la naturaleza.

Si por una parte se puede sacar gran par
tido de las cabras, y por otra ocasionan gran
des daños, nos parece que para conservarlas 
y multiplicarlas sin tem or, todo consistiría en 
criarlas y mantenerlas de modo que no hicie
ran m al, ó que el poco que hiciesen fuese me
nor que las ventajas que produjeran. No ha
blaremos de las cabras que van con la cabaña 
trashumante, pues por ias ventajas que re
portan tienen que ir siempre con las ovejas, y 
si causan aigun daño es á estas mismas. Tam 
poco lo haremos de la facilidad con que se 
pueden mantener hatos enteros de cabras por 
los habitantes inmediatos á las montañas, pues 
se aprovechan de un pasto que sin ellas que
daría perdido, sino que solo manifestaremos 
que en este último caso deben procurarse los 
dueños algunos prados artificiales para la es
tación rigorosa, alimentos abundantes que íes 
facilitarán poder tener las cabras en el esta
blo durante este tiem po, sin exponer á sus 
dientes ias plantaciones del pais.

En los parajes distantes de las montañas 
podrían combinarse algunos de los medios o r 
dinarios para mantener hatos compuestos úni
camente de cabras, poniendo en ejecución el 
formar dehesas ó pastos de arbustos , como se 
forman de plantas para los demás animales 
herbívoros domésticos, eligiendo los que se

crian, crecen y retoñan con prontitud, siempre 
bajo el concepto de que este nuevo género eco
nómico no puede entrar en todos los cálculos 
ni convenir en todas las localidades , sino que 
en tantos terrenos como tenemos que abundan 
en matorrales , retama espinosa, juncos, h e - 
lechos &c., podrían destinarse en gran parte 
para la plantación de dichos arbustos, que los 
harían cien veces mas ventajosos para el sos
tenimiento de las cabras. Esta ventaja seria 
todavía mayor si llegára un dia en el que se 
alimentaran en nuestro suelo las cabras de An
gora, Cachemira ú otras equivalentes, y que 
sustituyeran en totalidad ó en parte á las co 
munes.

Debe en su consecuencia haber mucha re
serva en determinar la proscripción de las ca
bras, aunque no puede negarse el que por se
veras que sean las leyes, no es posible con ellas 
solas impedir que hagan daño, especialmente 
cuando pastan por parajes plantados de arbo
lado, por la facilidad que tienen de trepar y en
derezarse por los troncos. Así es que para evi
tarlo se han propuesto diversos medios ; pero de 
cuantos se han ensayado hasta ahora ninguno 
ha tenido el éxito que se esperaba, á pesar de 
haber recurrido ai violento y extraño de cor
tarlas los tendones de ios músculos flexores de 
ias patas de atrás. El mejor método y mas 
simple de todos para impedir que las cabras 
trepen por los árboles y puedan pastar, es el 
que se practica en algunos paises con las que 
tienen cuernos, y el cual consiste en atar una 
cuerda por un extremo ai cuerno y por el otro 
á la pata de cada lado.

Los daños que las cabras acarrean serian 
mas raros si se adoptara:

1.° El que todo daño cometido por una ca
bra se castigara severamente con una multa.

2.° Con que cada labrador ó ganadero que 
tuviera cabras y ovejas no pudiera enviar ias 
primeras ai campo sin las segundas.

3.° Coa que ios cabreros inmediatos á las 
montañas no tuvieran mas reses que las que 
pudieran mantener en el invierno.

Y 4.° Con que los cabreros que viviesen 
distantes de las montañas no pudiesen jamas 
apacentar su ganado smo en los plantíos que 
hubiesen hecho, ó en las tierras que para el 
efecto cultivaran ó arrendaran, así como el 
que contasen con recursos públicamente cono- 
nocidos para mantener ei hato en el establo 
cuando no encuentran que comer en el campo.

Penetradas algunas sociedades económicas 
de las ventajas que acarrea la multiplicación 
de las cabras, y al mismo tiempo de los in
convenientes que de ella resultan, han pro
puesto premios para el que indicase los mejo
res medios de favorecer su cria é impedir sus 
inconvenientes; pero como queda dicho, no ha 
sido dable lograr lo que se ansiaba con aque
lla seguridad que es de desear.

VARIEDADES.

E n r iq u e  H e r z . — U n  c o n c i e r t o  e n  C a l i f o r n i a s .

Enrique Herz atravesaba en una muía y 
con grandes penalidades la Sierra Madre y las 
Cordilleras. El Presidente de la República me
jicana, gran aficionado á la música, y no me
nos admirador del célebre pianista, habia pu
blicado un bando en que se ordenaba á todas 
las Autoridades y Agentes del Gobierno que 
prestasen auxilios y asistencia al ilustre via
jero durante su largo y penoso viaje. Pero se
mejante recomendación oficial, en vez de pro
teger á la persona á quien se destinaba, tenia 
el inconveniente de señalarlo mejor á la poco 
amable solicitud de las hordas de salvajes que 
se encuentran en estos peligrosísimos caminos. 
Mas sensibles ellos á los buenos bocados que 
á la m úsica, no habría sido imposible que al
guno que estuviese hambriento, habiendo nido 
hablar del artista de una manera tan venta
josa, hubiera querido probar á qué sabia.

Afortunadamente la monotonía del tránsi
to no hubo de turbarse por ninguna aparición 
de animales de dos pies, adornados de plu
mas, y aparte 1a extrema fatiga del viaje, En
rique Herz llegó sano y salvo á Mazatian.

Corrían los últimos dias de Febrero de 1850. 
En este momento Jas imaginaciones america
nas estaban en el úitimo punto de exaltación 
y delirio. No se hablaba, no se pensaba , no 
se soñaba en otra cosa que en ((ver el elefan
te», lo que en lengua vulgar del pais signifi
caba ir á Californias. Nada es tan contagioso 
como ei ejemplo, como el entusiasmo de un 
pueblo entero. Enrique Ilerz, aunque hombre 
de sensatez y pianista, se dejó arrastrar tam
bién del deseo de ver el elefante.

Tomó bíilete para el Pacífico, barco de va
por americano, capaz á lo sumo de 4 00 pasa
jeros. El capitán del Pacífico, persuadido por 
el refrán de que «donde comen tres comen 
d oce » , habia admitido á bordo 580 personas. 
Los americanos no son escrupulosos ni imper
tinentes. Con tal de que se camine pronto y que 
se llegue, no piden mas. Enrique Herz, opri-r 
mido por la multitud, se ahogaba y daba gri
tos de desesperación.

— ¿Vais un poco estrecho, Mr. Herz? le dijo el 
Capitán.

— ¡A h ! me ahogo; y si no me sacan de aquí, 
jamás veré el elefante.

El Gapitan, movido de estas exclamacio
nes, y queriendo dar al artista una prueba

señalada de amistad, le permitió usar de su 
camarote. Los americanos se sonreían de una 
delicadeza tan excesiva, porque para elios aho
garse de calor ó helarse en un camino, no es 
mas que un accidente.

Ai entrar en ei puerto de San Francisco, 
Enrique Herz se consideró ampliamente re
compensado de todos sus padecimientos. El gol
pe de vista era admirable. Un bosque de pa
los, de millares de navios, pabellones con ios 
colores de todas las naciones del mundo, una 
agitación, un movimiento, una confusión de 
gritos, de lenguas, de órdenes que se cruza
ban , de mercaderías que se desembarcaban, 
de cánticos alegres ó espantosos juramentos, 
tal era el espectáculo que se presentó al viaje
ro. Cualquiera hubiera creído hallarse en el 
puerto de Marsella ó en el de Liverpool, según 
era grande 1a afluencia , prodigiosa la activi
dad, y extraordinario el ruido.

Pero esta admiración que Enrique Herz 
habia concebido desde luego, disminuyó sen
siblemente desde los primeros pasos que dio 
por la ciudad, cuyas calles en su mayor parte 
eran intransitables. Lo que se llama una cal
zada en San Francisco, es un canal de lodo, 
donde se sumerge el individuo hasta medio 
cuerpo. ¡ Si al menos hubiese góndolas como en 
Venecia! Pero es necesario pasar á pié aque
llos barrizales. Las aceras, menos cómodas que 
pintorescas, estaban formadas de tablas, de 
cajas y de toneles vacíos, clavados unos junto 
á otros, con mas imaginación que simetría. 
Enrique Herz empezó por buscar alojamiento, 
lo que no era fácil.

Las posadas en aquella época eran detes
tables, y los alquileres de excesivo precio, ó 
mejor dicho, no lo tenían. Después de andar 
mucho, encontró un hombre menos ambicioso 
que los demás, y que le ofreció alojarle por 
seis doílars (30 francos) por dia, en ei único 
departamento que le quedaba. Esta habitación 
se componía de una sola pieza, tan estrecha, 
que el artista se vela obligado á abrir la ven
tana para poderse poner su gaban.

— Es igual, pensó con secreta satisfacción: soy 
e l , primer pianista que haya penetrado en 
estas lejanas regiones. Será curioso ensayar el 
poder de la música sobre los habitantes de esta 
ciudad medio salvaje, que parece recien sali
da del cáos. Son capaces de ponerse de ro
dillas delante de un piano, como los indios 
descubiertos por C olon , á la vista del primer 
eclipse.

Cuando estaba su imaginación meciéndose 
en esta lisonjera idea , oyó llamar á la puerta.

—No entréis, dijo.
Era un joven rubio , de rostro dulce y 

cándido, de largos cabellos, y cuyo acento 
germánico de los mas pronunciados revelaba 
claramente su patria.

— ¿ Tengo ei honor de hablar al célebre En
rique Herz? preguntó el recien venido.

— Señor mió, repuso inclinándose el pianis
ta: si queréis hacerme ei honor de entrar en 
mi cuarto, permitidme salir antes, pues no co
gemos ambos en esta habitación.

—Venia precisamente á invitaros á dejar este 
alojamiento. Convengo en que los muebles son 
buenos y la casa de soberbia apariencia; pero 
es necesario desconfiar de las casas en San 
Francisco: se edifica demasiado pronto: se 
economizan los cimientos; y no estando bien 
firmes los suelos, no es raro que el que se 
acuesta en el granero, se despierte en la cueva.

—Agradezco á y . las noticias que me dá; 
pero ¿podría V. indicarme otra casa adonde 
pudiese mudarme, y que no estuviera expues
ta á esta clase de vértigos?

Venia á rogar á V. que me hiciese el 
honor de alojarse en mi casa.

—>¡ Ah! ¿Es V. dueño de alguna fonda?
—Perdone V., soy pianista.
— ¡Pianista! exclamó Herz retrocediendo tan 

sorprendido, que á permitirlo lo reducido de 
su habitación, hubiese caido de espaldas.—¿!Os 
acordáis de aquel inglés, que creyendo haber 
llegado el primero á la cima de la mas alta 
montaña del globo, y que poniendo su mano 
an una grieta de la roca , encontró en ella la 
tarjeta de un compatriota suyo? — Tai fue la 
admiración de Enrique Herz á la vista de 
aquel compañero en el arte que encontraba en 
California.

— ¿Y  está V. aqui hace mucho tiempo?
— ¡Oh! no hace mas que un año, cuando 

solo habia diez Ó doce cabañas, y encontré un 
italiano que daba ya lecciones y conciertos; 
pero un dia, disputando con uno de sus dis^- 
oípulos, de carácter algo brusco, quedó muer
to de un porrazo que recibió del mismo. Yo he 
heredado su piano y su clientela, y no voy 
mal, pues he hecho algunas economías: he 
comprado una casa, y seria el hombre mas 
feliz del mundo si el célebre Enrique Herz 
quisiese aceptar en ella una modesta hospita
lidad.

¿Cómo rehusar tan cortés invitación? En
rique Herz aceptó. Aquella misma noche que
dó instalado en la pieza mas cómoda de la 
casa, y acostado en una cama nueva, pero tuvo 
desagradables ensueños; y á la mañana si
guiente, cuando su huésped vino á darle los 
buenos dias, le dijo:

— Mi querido compañero, vais á tomarme 
por un caprichoso é indiscreto; pero lo que 
me habéis dicho ayer relativamente á las ca
sas, de que es preciso desconfiar, no ha cesa
do de atormentarme, y toda la noche he so
ñado con edo. Os quedaría muy agradecido si 
quisiérais hacer que me mudasen la cama á

otra parte de la casa. Se me figura que asi 
estaría mas tranquilo.

— Haced lo que mejor os parezca, mi queri
do maestro, respondió sonriendo el joven ru
bio; pero os aseguro que mi casa es de las mas 
sólidas y mejor edificadas de toda la ciudad; 
y aun puedo deciros con cierto orgullo: A m -  
phion ThebaSj ego domum.

—No importa, añadió Enrique Herz: ayu
dadme á llevar este lecho á otro cuarto.

Apenas habían trasportado el mueble, cuan
do el costado de la casa donde Herz se habia 
acostado, se vino abajo con espantoso estrépi
to. El joven pianista estaba desesperado. Enri
que Herz, libre milagrosamente de una muer
te cierta, procuró consolar á su hermano en 
el arte, ofreciéndole su apoyo.

—Vamos, amigo mip, nada se ha perdido 
con tal que nos quede un piano.

—Pues eso precisamente es lo que causa mi 
mayor dolor, repuso suspirando el joven ru
bio: yo tenia un piano de cinco octavas: es 
cierto que las dos últimas no producían ya 
sonidos; pero al fin con él salía adelante, y 
ahora se ha hundido con los escombros.

— No os desconsoléis por eso, mi querido 
huésped: yo he hecho conducir dos de mis 
mejores pianos, que se encuentran, á Dios 
graeias, en muy buen estado: lo esencial es 
hacerlos trasportar al teatro, donde mañana 
daré un concierto; y si lo permitís, servirá 
el producto para la recomposición de estas dos 
paredes que nos han dado tan gran susto.

El joven pianista dió gracias con efusión, 
y Enrique Herz salió en seguida á hacer los 
preparativos para su concierto. Al pasar por 
delante de un café fué saludado por tres ó 
cuatro personas conocidas. No se acordaba de 
los nombres de aquellos individuos, cuyo ex
terior era bastante descuidado; pero sí de ha
berlos visto con frecuencia en la ópera y en el 
café de Faris. El mas comunicativo de ellos le 
hizo mil ofrecimientos y cumplidos.

— Supuesto que es V. tan amable, le dijo 
Enrique Herz, ¿podría indicarme alguno que 
quisiera encargarse del trasporte de mis pia
nos desde el depósito al teatro?

— Ciertamente, mi querido Sr. Herz: no se 
dirá que no complacemos en cuanto se le ofrez
ca á un compatriota: oy e , Vizconde, echa ma
no, que vamos á conducir el piano del señor.
Os presento al Vizconde d e  , excelente
chico, y que gusta de servir á sus amigos.

—  Esto es sin duda una chanza...........
— Nada es mas formal: en la guerra como 

en la guerra. Si no teneis bastante con noso
tros dos, vamos á llamar al M arqués.. . .

El Marqués no respondió: estaba ocupado 
en lo interior del café, como mozo de villar, y 
no insistieron en llamarle. Una hora después 
los dos pianos se hallaban en el teatro.

Herz volvió á casa de su huésped.
— Estoy contento, le dijo; han conducido 

los pianos perfectamente sin que hayan recibido 
la menor sacudida ni el mas ligero golpe; pero 
no acertareis cuánto me han pedido por este 
pequeño servicio.

— Apuesto que sí,
— ¡ Trescientos pesos!
— Eso es lo que vale.
— ¡Diablo! Convendría haberme dicho que 

aquellos señores tan complacientes no eran otra 
cosa que comisionistas ó mandaderos.

— Aquí se desempeñan toda clase de oficios 
para vivir, pues en California no se repara en 
nada.

— A propósito: ¿ se podrían encontrar algu
nos músicos para tocar en los interm edios, y 
dejarme algunos instantes de descanso entre 
uno y otro trozo de música?

— Nada es mas fácil: tenemos un clarinete, 
trompa, violines, figles, cornetines de pistón, 
toda una orquesta.

Se mandó venir á estos artistas: el clari
nete hubiera hecho honor al de un c iego , la 
trompa rechinaba, los violines arañaban, el 
cornetín de pistón padecía un asma incurable. 
Aquellos músicos pedían una onza de oro cada 
u n o : en los sitios públicos no les hubieran dado 
dos cuartos.

Herz, sin herirles su amor propio, les dió 
gracias, y íes prometió recurrir á sus talentos 
en la primera acasion,

~^No es esto todo, dijo el joven rubio que 
se habia constituido su huésped y su guia: es 
necesario que visite V. las redacciones para 
que anuncien su concierto.

-^-Dadme las señas de las mas importantes.
—  Voy á conduciros.

Las oficinas del periódico estaban en el piso 
bajo de una casa ae dos pisos: dos enormes 
perros ladraban en el patio: una negra tuer
ta , apaciguó á los perros, é hizo entrar al pia
nista en una pequeña pieza al fin de un cor
redor. Enrique Herz se encontró entonces en 
presencia de un hombre de elevada talla, y 
que parecía dotado de una fuerza atlética. Era 
ei redactor principal: sus cabellos eran negros 
y lo mismo sus cejas, espesas y muy juntas, 
y su barba. Su traje se componía de una ca
misa de lana encarnada, pantalón de tercio
pelo rayado, y gruesas botas que le llegaban 
hasta las ingles. Escribía en una mesa, sobre 
la cual tenia una maza á su derecha y un par 
de pistolas á su izquierda.

Aquel formidable publicista levantó los ojos; 
y después de haber tasado á su visitador, le 
rogó que tomara asiento; pero habiendo ob
servado alguna duda en é l , le dijo sonriéndose-

— Conozco que es V. extrangero, y no es 
extraño que ignore nuestros hábitos de p o -



lémica: ¡qué quiere V.! no estamos en un 
pais de discusión pacífica, y aquí un escri
tor q u e  se respeta , debe estar siempre dis
puesto á todo. -i io o»E n riq u e  H e rz , ya m edio t r a n q u i lo ,  U ex
plicó el obje to  de  su  v is ita . Muy bien , repuso el periodista ruoitrán-
dolé un pequeño cuadro: he equí la tarifa de 
los anuncios: importa cuatro doüars (:;0 fran
cos) la línea de los anuncios; ó si lo prefiere 
V ., una onza de oro cada uno.Enrique Herz se admiraba , reflexionando 
que MM. Pañis y Bigot ganarían mucho oro 
en California. Según él, se encontraba roba
do como pudiera serlo en medio de un bos
que virgen; pero no juzgó oportuno hacer 
ninguna observación á un escritor que tenia 
á su alcance argumentos sin réplica. «A este 
paso, decia á su compañero, no llegaré á ga
nar para subsistir.» Esperad á ver el producto de la entrada,
respondió el joven de cabellos rubios, con 
tono de confianza.En efecto, el pequeño teatro donde el con
cierto debia verificarse se hallaba desde muy 
temprano completamente lleno. A cada mo
mento se presentaban hombres de mala cata
dura, vestidos del modo mas extravagante; y si desgraciadamente se les ofrecian billetes de 
segunda clase (los segundos valían á 20 fran
cos y á 40 los primeros), miraban de un modo 
desp rec ia t ivo  a! encargado del despacho, el cual 
tenia d e lan te  dos balanzas. El público desfila
ba por delante de é l , y cada uno le presentaba 
una bolsa de cuero negro, semejantes á las que 
usan los cocheros de los fiacres para sus mo
nedas: el encargado abria las bolsas, y tomaba 
una porción de polvos, que pesaba en sus ba
lanzas, y e n t re g ab a  el billete.

F ác i lm en te  se formará idea del éxito que 
debió alcanzar Enrique Herz al pensar en el 
talento de este eminente artista y en la con
currencia compuesta en su mayor parte de na
turalezas salvajes y prim itivas, ó cuando me
nos privadas hacia mucho tiempo de tan en
cantadores y puros goces. Era un entusiasmo, 
un furor, que se demostraba con gritos y gol
pes capaces de hundir el salón. Había unas 40 
á 50 señoras, todo lo que entonces componía 
el bello sexo y el círculo elegante de San 
Francisco. Enrique H>rz distinguió en los pri
meros palcos á un antiguo estanquero de la 
calle Vivienne y á dos modistas retiradas del 
comercio: estaban espléndidamente adorna
das, y solo recibian á la flor y nata de los 
banqueros california nos.

Al concluir.se el concierto, presentaron aí 
artista una fuente llena de polvo amarillo.

—¿Qué es esto? preguntó.
— Es el producto de la entrada. Vale mas 

de 4 0,000 francos.Enrique Herz dió después 4 4 conciertos con 
la misma entrada, el mismo éxito é igual 
producto. Empezaba á reconciliarse con la ciu
dad de San Francisco.

Una mañana, cuando se estaba afeitando, 
vió entrar en su casa á un hombre muy atento 
y  ceremonioso, muy bien vestido, y expresán
dose perfectamente.

— Caballero, le dijo: vengo á preguntar á 
V. si le convendría hacerse oir en una casa 
particular.— Eso depende , señor.....

— Se trata de tocar media hora cada no
che, y se suscribiría desde luego á las con
diciones que Y. impusiese. Estoy encargado 
de extenderme hasta 5 ó 6000 duros men
suales.— ¿Se trata pues de personas muy ricas y 
muy amantes de la música?

—Efectivamente.
— Pero entonces, ¿porqué esas personas no 

asisten á mis conciertos?
— No gustan de salir: prefieren quedarse en 

casa, donde juegan y se divierten; pero V. 
comprenderá que les será agradable oir un rato 
de música.— Comprendo perfectamente que viene V. 
á proponerme que toque un rato en el garito, 
mientras allí juegan, para divertir á los con
currentes. Hágame V. el favor de salir al mo
mento de mi casa, si no quiere hacerlo de un 
modo que le sea poco agradable.

— Es V. muy susceptible, murmuró el des
conocido separándose un poco: tenemos sin 
embargo artistas muy estimables en San Fran
cisco, que no se desdeñan de hacerse oir en 
los cafés, en las casas de juego, y en todas 
partes donde se les paga.

Disgustado de tan impudentes costum
bres, Enrique Ilerz partió para el Sacramen
to , donde se le hizo una recepción triun fa l, y 
le rogaron diese algunos conciertos. Enrique 
Herz "preguntó si tenían algún local á propó
sito, y se le respondió que no; pero que po
dían edificar uno en seis dias.

El artista dió su plan y sus órdenes, y fuó 
á pasearse á Los placeres. Alquiló dos caballos y 
un guia , y llegó á las minas muerto de hambre 
y de cansancio: pagó muy cara una porción 
de mala galleta y un vaso de cerveza detes
table. Un hombre le cedió el puesto en que 
hacia su extracción. El artista trabajó como 
un negro; v dió, según se habia convenido, 
el poco oro que habia encontrado al propieta
rio do aquella demarcación. Este, por todo 
agradecimiento, le pidió para beber.

Do vuelta al Sacramento, Enrique Herz 
comprendió cual nunca, que para él las ver
daderas minas de oro eran las teclas de su 
piano. Se habia edificado un bonito y capaz

salón, donde dió una série de conciertos tan 
brillantes como productivos. Su permanencia 
en California fue una larga série de triunfos.

Una m che en Benecia se vió rodeado de 
una multitud entusiasta que le suplicaba pa
sase á la sala de concierto, donde le tenían 
preparada una ovación. Nada deseaba mas 
Herz que hace rse  oir de' aquel gentío que le 
aplaudía con frenesí. El público era numero
so, la sala estaba perfectamente iluminada; pero 
solo se habia olvidado una cosa, el piano.

—No importa, exclamó un espectador, Mr. Herz 
tendrá á bien cantarnos alguna canción fran
cesa. iB u t i f  M r. Herz would sing á french 
song?Hubiera sido muy curioso que el hombre 
que habia excitado la admiración del público y 
de los artistas, que habia dado 48 conciertos 
seguidos en Nueva York, que habia sido reci
bido á tres leguas de Méjico por mas de 2000 
personas, escoltado por ayudantes de campo del 
Presidente, rodeado de un brillante acompaña
miento, con música á la cabeza y banderas 
desplegadas; que habia promovido verdaderos 
tumultos en Boston, Fiiadelfia, Gharleston, la 
Habana, Jamaica, Lima, Santiago, Valparaíso, 
Buenos Aires y Rio Janeiro, hubiera sido cu
rioso, decimos, que semejante hombre, que 
tan eminente artista, se hubiese visto obliga
do por falta de un piano, y por no disgustar á 
su auditorio, á cantar con su voz de falsete 
una romanza de Cíapisson. Pero los jóvenes mas 
distinguidos de la ciudad se opusieron á la 
petición, y se acabó por encontrar un clavi
cordio.

Antes de dejar la California, Enrique Herz 
quiso despedirse de la ciudad de San Francis
co. Era la noche del 4? de Mayo, y hacia un 
tiempo delicioso. Se habia anunciado para el 
dia siguiente el último concierto de Mr. Herz, 
y uno de sus mas ricos, de sus mas magnífi
cos pianos habia sido trasportado al teatro. 
Después de visitar á su feroz periodista, y ha
berle pagado su último anu ncio , Enrique 
Ilerz se paseaba con su amigo, el pianis
ta rubio, en cuya casa se habia alojado. De 
repente se oyen gritos espantosos, ei toque á 
rebato, y columnas de humo se elevan desde 
varios puntos de la ciudad. El incendio hacia 
espantosos progresos. El teatro se quemó en 
pocos instantes, y con el teatro el hermoso 
piano de Herz. Mientras el fuego consumía las 
tres cuartas partes déla ciudad, los albañiles, 
los arquitectos, en lugar de correr á apagar
le, celebraban convenios para reedificar sus 
casas destruidas, y firmaban á la luz d é la s  
llamas sus contratos en papel timbrado. Así 
son los americanos. En muchos garitos, mien
tras que el primer piso le consumían las lla
m as, jugaban tranquilamente en el tercero.

—Es una advertencia del cielo, pensó En
rique Herz: ya no sabría yo qué hacer a q u í: el 
salón está destruido, mi piano quemado: ya es 
tiempo de partir.

—Esperad, le dijo el joven rubio: dentro 
de algunos dias tendremos una ciudad mas es
paciosa , mas regular, mas bella y mas sólida 
que la que hemos perdido.

—Hasta mas ver, amigo mió, hasta mas 
ver.

—No olvidareis mi casa: ¿os alojareis en 
ella á nuestra vuelta?

—Sí; pero procurad fortificar algo mejor 
su lado izquierdo, cuidando que toda ella 
esté mas sólida.—Es cierto; pero también es la única que 
el incendio ha respetado, y está á prueba 
de fuego.

BOLETIN DE TEATROS.
Parece que está ya formada casi comple

tamente la compañía que ha de trabajar el 
año próximo en ei teatro del Príncipe. Las ac
trices serán las Sras. Toral, Luna, Noriega, 
Menendez, Palma, y otras; y los actores los se
ñores Romea, Guzman, Delgado, Pizarroso, 
Boldun y Lozano.
—  El distinguido actor D. Joaquín Arjona ha
llegado á esta corte. Créese que formará com
pañía.
 Dice un periódico:

La linda zarzuela Jugar con fuego ha he
cho fiasco en el teatro de Cádiz, siendo de no
tar que esto haya sucedido donde la conocida 
por El tío Caniyilas llegó á gustar hasta el 
entusiasmo, y eso que la ejecución, á la cual 
se atribuye en parte la desgracia de la pri
mera, no estuvo encomendada en esta á la Al- 
boni ni á Ronconi.

Hé aquí el juicio que forma de aquella pro
ducción un diario gaditano:

Muy desgraciado ha sido el éxito de la lin
da zarzuela Jugar con fuego en el teatro Prin
cipal, á pesar de los laudables esfuerzos hechos 
por la compañía del Circo, cuyos individuos 
se han esmerado en el desempeño de sus res
pectivos papeles en cuanto lo permiten las fa
cultades que poseen: ni la zarzuela está escrita 
para ellos, ni ellos están á la altura de las exi
gencias del público del teatro Principal. En el 
Circo habrían sido quizás aplaudidos, porque 
aquella es su esfera propia. En el Principal no 
podrán serlo, y no lo han sido en efecto: antes 
bien han recibido muestras de desaprobación 
que acaso pasaron alguna vez los límites en

que hubieran debido contenerse. Solo se salvó 
ei tenor D. José González, que no pertenece 
sino accidentalmente á la compañía, y que por 
su agradable, aunque no extensa voz, y por la 
expresión y sentimiento con que canta, fué 
aplaudido mas de una vez y con justicia. Por 
lo demás, el mérito de la zarzuela, del libreto, 
lo misino que de la música, ha sido general
mente reconocido por el público, si bien cree
mos que decae mucho el interés en el tercer 
acto. Sentimos no poder felicitar á  la empresa 
por el éxito de Jugar con fuego, mayormente 
sabiendo que ha hecho gastos de alguna con
sideración para poner en escena la zarzuela 
con todo el posible lucimiento.
 La intrépida amazona Lola Montes, des
pués de un gran triunfo alcanzado en el teatro 
ae Broadway de Nueva-O rleans, partirá para 
el Oeste de los Estados-Unidos. Está escribien
do en la actualidad sus memorias, d é la s cua
les varias páginas están consagradas á la es
cena semiséria del Howard Hotel, con la bio
grafía de los personajes.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial dia 25 de Agosto las  de te 
ta rde .

KFÜC703 PUBLICOS.

l íta lo s  del 3 por 4 00 consolidado, £5 1 /2 . 
Idem diferido, 22 4 5 /16 d.
Partícipes convertibles á 3 por 4 00, 33. 
Amortizable de primera en títulos nue

vos, 4 2 5/16 d.
Dicha de segu n d a , 5 3/4  d.
Acciones del Banco español de San Fer~ 

can d o . 4 04 d.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 00 d. 
Fomento de 2000 rs ., 77 4 /2  d.

CAMBIO*.

Lónáres á 90 d ia s , 50-25.
París, 5 -2 8  d.
A licante, 4 /4  d.
Barcelona á ps. fs ,, par pap.
Bilbao, id. id.
C ádiz, 4/4 pap. d.
Coruña, 4 /2  d.
Granada, 4 /2  id .
Málaga, 4 /4  din. b 
Santander, 00.
San tiago , 4 /4  d.
Sevilla , 3 /8  pap. d.
V alencia, par pap.
Zaragoza, 4 /4  d.
Descuento de letras al 6 por 400 al año.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

Se arrienda en pública subasta el fru to  de bello
ta  de la m ontanera del presente ano de la  R eal po
sesión del E spadañal, estando señalado el dia 24 de 
Setiem bre próxim o á la una de la tarde para el do
ble rem ate, que ba de tener lu g ar en aquella A d m i
n istración  y  en la C ontaduría general de la  R eal 
casa , en cuyas oficinas se h a llan  de m anifiesto los 
pliegos de condiciones. 2

Comisión del ferro-carril de Isabel II  de San
tander á A lar del Rey.
C um plidas todas las form alidades de la ley  de 28 

de Enero de 1848 y su reglam ento  de 17 de Febrero 
del m ism o año sobre aprobación de las sociedades 
anónim as, se ha elevado el expediente a l Gobierno 
de S. M.

C alculando esta com isión que para dicho dia 30 
del próxim o mes de Setiembre estará ya despachado 
aquel expediente, desea que con esta época coincida 
la reun ión  de la  ju n ta  general de accion istas, á fin 
de que sin  m as retraso se pueda con stitu ir  defin iti
vam en te  la  sociedad, y  de todas suertes dé ella 
cuenta de sus operaciones á la m ism a ju n ta , some
tiendo á su resolución algunos asuntos de im por
tancia.

E stando prevenido además por el art. 42 de los 
estatutos de la com pañía que esta convocatoria se 
pub lique con la anticipación de 45 d ias , la com isión 
cum ple con esta disposición convocando desde ahora 
á los señores accionistas á jun ta  general para el c i ta 
do dia 30 de Setiembre.

La reunión será en el salón de sesiones del E x 
celentísim o A yuntam iento  de esta ciudad á las once 
de la m añana

Para  in te ligencia y  gobierno de los señores sus- 
critores se insertan  á continuación los principales a r
tículos de los estatutos y  del reglam ento que hacen 
referencia á dicha jun ta .

Santander 29 de Ju lio  de 1852.=:Cornelio Esca
la n te , v icepresidente.^Jacobo Ju su é , vocal secre
tario .

ARTICULOS QUE SE CITAN.
De los estatutos .

A rtícu lo  46. E l accionista^ q u e , por cualqu ier 
m o tiv o , no quisiere ó no pudiere asistir á las junta* 
generales, podrá au torizar para que le represento, 
por medio de poder en form a á la persona que tenga, 
por convenien te: si el apoderado fuere accionista, 
bastará que la autorización se haga por m edio de car
ta. N adie podrá reu n ir  en sí por representaciones age-, 
ñas m as de 15 votos.Art. 47. El derecho de votar fe entenderá de te 
manera siguiente:

Por diez acciones corresponde e m itir  un voto; por 
vein te  dos; po r cuarenta tre s ; po r sesenta cuatro; por 
ciento c in c o ; y  pasando de c ien to , u n  voto por cada 
cincuenta acciones. Los accionistas que tengan  menos 
de diez acciones podrán reu n irías  y au torizar por me* 
dio de carta á uno de ellos para  que los represente j  
vote en la ju n ta  general.

Del reglamento.
A rt. 16. Los accionistas para concurrir á la  jun

ta general p resen tarán  sus títu los con i 5 dias de an 
ticipación en la  Secretaría del Consejo de A dm inis
trac ió n , á fin de que se les provea del correspon
diente docum ento , sin  el cual no serán adm itidos en 
la  jun ta . L a  cédula de adm isión  expedida para la 
p rim era  reu n ió n  servirá para  la  segunda que so 
convoque, en v ir tu d  del a rt. 44 de los esta tu tos, que 
dice asi:

A rt. 44. Si alguna vez no estuviese representada 
en la ju n ta  la  parte  de cap ital que se expresa en el 
artícu lo  an te rio r , se hará constar así en el libro de 
actas, y se convocará por el Presidente del Consejo 
de A dm inistración á nueva junta para dentro de 30 
d ias , expresando en esta segunda convocatoria la 
falta  de asistencia á la  p rim e ra , y que serán válidos 
cualesquiera acuerdos que se adopten por los que 
asistan á la  segunda reunión .

A rt. 20. La sociedad no reconoce fracciones de 
acción. Si a lguna pertenece á varios interesados, es
tos se convendrán en tre  sí para que uno solo la re
presente.

CO LEG IO  ESPAÑ OL D E  N IÑ O S,
por el licenciado D. L . G arcía S a n z , calle de San 
M arcos, núm . 3. Con superior aprobación.

Este establecim iento abraza las clases de prim e
ra , segunda y  tercera enseñanza, desempeñadas por 
profesores acreditados y  por el m ism o director.

La p rim era  enseñanza contiene la  le c tu ra , p rin 
cipios de m oral y  re lig ió n , caligrafía inglesa y  es
pañola , a r itm é tic a , gram ática española, historia sa
grada y  de E spaña, geografía y  u rb an id ad .

La segunda enseñanza com prende los cuatro p ri
meros años de filosofía, con arreglo  al p lan  de estu
dios v ig en te , siguiendo estric tam ente el órden y  
método que se observa en el In s titu to  del N ovi
ciado.

La tercera enseñanza abraza los estudios necesa
rios para carreras especiales, como son m atem áticas, 
francés, ing lés, dibujo de todas clases, teneduría de 
libros &c. Sí c.

Las clases de adorno son m úsica y  baile.
Los prospectos, en que se m anifiestan  las venta

josas condiciones de este colegio, se dan gratis en la 
portería del m ism o y  en la  estam pería de los suizos* 
calle de A tocha : tam bién  se rem iten  á provincias á 
las personas que gusten pedirlos a l d irector.

Se adm iten  p u p ilo s , medios y  externos. 2

SOCIEDAD MINERA DE LOS BUENOS AMIGOS.
H allándose en descubierto del pago do sus d iv i

dendos las acciones núm s. 9 , 11 , y  14 de la  m ina 
La Ind ep en d ien te , que pertenecieron a l d ifunto  don 
José Pu jol y  M o n ta n e r , se avisa á sus herederos 
para que en ei térm ino  im prerogable de 30 d ias , que 
deberán contarse desde la fecha de este an u n c io , se 
presenten á satisfacerlos al Sr. depositario D. Luis 
Franco A lonso, que v ive calle de Pontejos , núm . 2, 
piso segundo , pues de lo con trario  se declararán 
am ortizadas por acuerdo de la ju n ta  general, con ar
reglo al a rt. 6.* del re g la m e n to .= E l sec re tario , J u 
lián  Seco,

E n  la portería de la  D irección general de Adua
nas y  A ranceles se halla  de v en ta , a l precio de 20 
reales el e jem p la r , el Cuadro general del comercio ex
tranjero de España con sus posesiones ultramarinas jf  
Potencias extrangeras en 1849 y  1850 , que form a un 
tom o en folio de 900 páginas. 3

E L  O R D E N .
Los señores suscritores tan to  de M adrid  como de 

provincias que hayan  renovado y  hecho su suscri- 
cion en la A dm in istración  de este periódico se ser
v irán  pasar á recoger la can tidad  que alcancen, según 
resu lte  por el recibo que presentarán  , á las oficinas 
del m ism o en la p lazuela de Santa C atalina de los 
D onados, núm . 6 , cuarto  bajo del fren te , todos Jos 
dias, excepto los festivos, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la ta rd e ,  p rin c ip ian d o  á hacerse 
la entrega hoy 25 del corriente. 3

ESPECTÁCULOS.T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A  las ocho y  m e d ia  de la  
noche.—F u nc ión  á beneficio de los escritores que han 
refundido  el d ram a que se ejecutará. —  Sinfonía. — 
L a  mendiga , dram a nuevo en cuatro actos.— Baile.— 
Una noche deliciosa, juguete cómico nuevo en un acto.

C i r c o  d e  P a u l .  H o y  jueves 26 á las ocho y 
m edia de la noche. —  E n  vista de la gran  concur
re n c ia  del  d o m in g o  p a s a d o ,  y  á petición de muchos 
a f ic io n a d o s , vo lverán  á presentarse los aplaudidos 
artistas c a n ta n te s  M r. y  Mme. B a ille -P re ti y  znon- 
sieur G a r ry , y  can tarán  piezas nuevas y  escogidas.

Los carteles darán  los demás pormenores d t  la 
función .


